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§esión Ordinario de Coneejo N0 CI3.?ü?1.

Cerro de Pasco, 08 de febrero del 2$21

§L ALCALBE DE LA MUNICIFALIDAD Dl§TRITAL DE YANACAI'¡CHA, que suscribe;

Y!§TA§!

[n S*siÓn de Concejo Municipal CIrdinaric No *3 de fecha 05 de fehrero del presente añ0, habiendo

el pedido dei regidor Mg, Jorge RAU LoPEz, lnforme de algunos prcpietarios que

haciendo las construcciones y habrían tomado las áreas verdes de las viviendas en la
int*rsección de las Av. López Albújar con Abraham Vaideiomar, y;

§QI§SIDERANDO:

üue, el artículo lg4o de la Constitución Polítiea dei Perü, estrahlece que las lrdunicipalidades son ios

Órganos de Gobierno Local, tienen autonomía política, económica y adminlstrativa en los asuntss de sli
competencia, en concordancia con el articulo trl del Titulo preliminar de ia Ley hl' 27$72 Ley ürgánica
de h,lunicipalidades;

üue, conforme al Art il del Títuio Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N'2Z9I2, la

Municipalldad Distritai de Yanacancha, como órgano de gobie:'no local, goza de autonomía politi*a.
econÓmica y administrativa en los asuntos de su *ompeteneia. Dicha autonomía radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenarniento jurid¡c0:

Que, de conformidad ai Art. 41u de la Ley ürgánica de Municipaiidades Ley No 279"t?, se precisa que

l*s acuerdos son decisiones que tcma el conceja, referidas a ios asuntos específicos de interés público,

vecinai o institucionai, qLle expresan ia voluntad de! órgano de gobierno para practicar un determinado
acto;

Que, de acuerdo alarticulo 10" Atribuciones y obiigaciones de ios regidores, en sL, incis* 2) Formuiar
pedldos y macianes del orden del dia. Y el inclso 6) filantener c*r¡tut¡icacian eon las arganizactanes
sccraies y los vecinos a fin de informar al eoncejo municipal y p{a{tofie{ soluciones a /os probfemas,

Nomados en Ia Ley ürgánica de Municípalidades No 2V972.,

fiue, en ei pleno de la sesiün de Concejo Municipal, respecto ai pedido del regidor Mg. Jorge RAU
LÜPE¿, ei informe de algunos propietarios que vienen haciendn las construcciones y habrian
tomado las áreas verdes de las viviendas en la intersección de las Av, López Albújar c*r:
Abraham Valcielomar

Que, habiendo escuchedo el inforffie del §uh Ger*nte de Planifica*ién Territoriai lng. Miguel SAI-AS
CHAüÜN, del cerco construido alrededor de ia vivienda ocupando y cenando ias áreas verdes ilue §*n
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de uso publico. Por io mismo, se infonxo anterioi'mente al parecer se habian sancionado con una muita
p*cuniaria, Luegc de esta sanción la propietaria se habría comprCIffietido en subsanar dejar tal y
conforme cCImo §e i:ahría encontrado este inmueble,

Finaimente, el Concejo l\lunicipal Acuerda por unanimidad de ios regidores en encargar, a la
parte administrativa tomar las acciones legales y las rnedidas necesarias a fin de recuperar las

áteas verdes y retirar las §as construidas.

Estando a lo expuesto y a las atribuciones que ie confieren los Artícuios 90, 39* Y 41ü de la Ley

Orgánica de iVlunicipalidades No 27972;y su modificatoria mediante la Ley 30937, los sescres
miembros del Concejo t\4unicipal dei Distritr: de Yanacancha;

A§t_JHRüAN:

ARTíCULO PRIMERO. * ENCARGAR, a la parte administrativa en tomar las aeciones legaies y

las medidas necesarias a fin de recuperar las áreas verdes y retirar ias relas ccnstruidas.

ARTICULQ §EqUND0-. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal; Gerencia de tnfraestructura y

Utbanisrnc, Sub Gerencia de Flanificación Tenitorial, Gerencia de Administración Tributaria y

[conÓmico, §ub Gerencia de Fiscalización y demás unidades orgánicas para el cumplimienio dei
presente Acuerdr de ton*ejo.

&RTíCUL0 LEBCEES, " N0TIFICAR., el presente acuerdo a las áreas competenle de ta hi{unicipaiidad,

para los fines consiguientes conforme lo establece y faculta la Ley,

R§GíSIR§§ E, caMUNí}U§sE, cÚMPtA§§ y ARcÉf,yE§E
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